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de reposición, y la del 1\Hni.&terio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que dertderecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a·
su amparo por un periodo de cinco años. contado a partir de la
fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~.

"debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que s~ hayan efectuado desde
el 2·1 de agosto de 1974 hasta la aludida fecha darán también
d?recho a reposición, siempre que reunan los requisitos previstos
en la norma 12, 2, a), de las contenidas en la Orden ministe
rial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(«Boletín Oficial del Estado" del 16l. Para estas exportaciones el
plazo de un año para. solicitar la importación··. comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el ",Bo
letín Oficial del Estado,..

7.c' La concesión caducara de modo automático si en el tér
m;no de rius años, contados a partir de su publicación en el
.. Boletin Oficial del Estado" no se hubiera realizado ningUl'lB ex-
portación al amparo de la misma. .

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe~
tanda, adoptará las medidas que considere oportunas respecto a
la correcta aplicación del régimen de reposición que se concede.

9." La .DirecciÓn General de ExportaCión podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de Jn rre~ .. (':1te conCBsión.

Lo Que con·uníco a V. 1. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. ;~

Madrid, 16 de octubre de 1974.-P. D., el Subseo"€lario de
Comercio, Alvaro Renglfo Calderón.

Ilmo Sr. Director general de Exportación,

2'1299 ORDEN de 16 de octubre de 1974 por la que se
concede á la firma....Textil Clapes, S. A._, el régi
men d~ reposición con franquicia arancelaria para
la importación de lanas y fibras sintéticas por ~

exportacipnes, previamente realizadas, de hUadas y
teíidos de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma ...Textil Clapes, S. A ... , solicitando
el régimoen de reposición con franquicia arancelaria para la im
portttti:.'in de al nas Y libras sintétk.'lS por exportaciones de hi
lados y teiíd.os de lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y de
!~n3, .fibras sintéticas y ct"as fibras naturales, artificiales y/o
smtétIcas.

Este Ministerio, conformimdose a lo informado y propüesto
por la Dirección General de E},:portación, ha resuelto:

1.~ Se concede a la firma «Textil Clapes, S. A.,., con domici
lio en Tarrasa tBaroolona). carretera de Castellar, 202-204, el
rég~!Uen· de reposición con franquicia arancelaria para la impor
taGlOn de lana sucia tase lavada o peinada en seco, lana Iava~

da. o lana peinada y fibras sintéticas. acrílicas, de poliéster,
pemadas y teñidas, peinadas, enflaca o en cable. como reposi
ción de exportaciones, previamente realizadas, de hilados y tejí·
dos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas y de lana; fibras
sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o sintéticas.

2," Las cantidades y calidades a reponer de lana se deterM
minaran de acuerdo con el articulo 8." del Decreto prototipo
972/1964. ere 9 de abril.

L¿v determinación de las fibras sintéticas, acrilícas de poliés
ter a r-eponer. se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de hilados ne fibras sintéticas
de poliéster y acrílicas, exportadas o utilizadas en la fabricación
de hilados y tejidos exportados, podrán importarse: 104 kilogra~
n;os de ~ichas fibras en peinadas y teftidas. y 105 kilogramos de
dJchas fIbras en peinadas,- ó llQakilogramos de dichas fibras en
fJoca o en cable,

b) La cantidad de los hilados de fibras sintéticas en la fabri
C.';tción de los tejidos será. la que figure en los escandallos pre
viamente aprobados, en su caso, por la Oficina Textil del Mi
nisterio de Comercio.

3.." La concesión se otorga por un pedodo de cinco años, a
partir de la publicación de esta Orden en el ~Boletin Oficial
del Estado.. ,

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 17 de
mayo de 1974 hasta la fecha de puhlicación de este Orden tam
bién darán derecho a reposición, siempre que:

1) Se haya hecho constar en la'> licencias de exportación y
demásqocu!!1entaci6n necesaria para el despacho aduanero, que
las exportaCIones se acogen al régimen de reposición otorgado
por la presente Orden •

2) Sahaya hecho constar. igualmente. tas caracteristicas de
los articulos exportados, de tal modo que puedan determinarse
las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para solícitar tas importaciones correspondientes
a exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado
Decreto 972/l!=.>64.

4," Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas
en· el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, las nor
mas ge'1en\;ss sob;'B la ma.teria de régimen de reposición CDn.:e
didas en la Ley 86/1962, de 24 de di:::iembre, y nonnas comple
mentarias provisionales para la ejecución de la mencionada Ley
aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de
marzo de 1963

5.0 La DirecCión General de Exportación podrá dictar las
normas que estirneadecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gtrarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 16 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

lImo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 18 de octubre de 1974 por la que .<;e
concede a .. Industrias Metalúrgicas Moncunill, So
ciedad Anónima,., de VaHs lTarragonaJ, la impor
tación temporal de unos huchillos de mesa para su
incorporación" a otra cuberteria de fabricación na·
cional que se Ya a exportar a varios países de
moneda convertible,

Ilmo. Sr.· ~¡ndu'3trias Metalúrgicas Moncunill, S. A.~, de Valls
(Tarragona), ha solicitado de este Ministerio ·la importación
temporal de unos cuchillos de mesa para su incorporáción a otra
cuberteria de fabricación nacional qÚ'e se va a exportar a varios
paises de moneda cOl'lvertible;

Considerando que la importación temporal solicitada reúne
los caracteres de un caso no incluído expresamente €n la dispo
sición cuarta del Arancel de Aduanas· y que su concesión dcbe
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad
con lo imonnado y propuesto por la Dirección General de Expor
tació~, ha tenido a bien disponer:

1." Se autoriza a ",Industrias Metalúrgicas Moncunill, S. A.~,

de Valls (Tarragona), a importar temporalmer;te unos, cuchillos
de mesa comprendidos en la licencia de importación temporal
número 4/0412.461, para su incorporación a una cubertería de
fabricaci6n nacional que se va. a exportar a varios paises de
moneda convertible. .

2.0 El despacho se hará por la Aduana de entrada de la
mercancía, con cumplimiento de las formalidades existentes pa
ra las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid,.16 de octubre de 1974.-P D., el Subsecretarío de Co

mercio, Alvaro Rellgifo Calderón.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

21301 ORDEN de 16 de octubre de 1974 por la que se
prorroga el período de vigencia de la concesión de
régimen de reposición concedida a la firma ..Sa.lva
dor Casacuberta, S. A.»,para la importación de
lana sucia, lavada o peinada 'Y poliéster peinado o
en floca, por exportaciones de tejidos de lana y te~

¡idos de lana y poliéster, previamente realizadas,

Hmo. Sr,; Vista la instancia formulada por la firma «Salva
dor Casacuberta, S, A,,., en solicitud de que le ·sea prorrogada
la vigencia de la concesión de régimen de reposición con fran
quicia arancelaria que le fué otorgado por Omen de 26 de octu
bre de 1964 (..Boletín Oficial del Estado,. de 4 de noviembre),
prorrogada por Orden comunicada de 29 de septiembre de 1969,

Este Ministerio. conformándose a .10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar
por cinco años más. a partir del día 29 de septiembre de 1974,
el régimen de reposición con franquicia arancelaria concedido
a la firma "SalvQ.dor Casacuberta, S. A.,., por Orden de 26 de
octubre de ~964 (..Boletín Oficial del Estado~ de 4 'tie noviembre),
prorrogada por Orden comunicada de 29 de septiembre de 1969,
para la importación de lana sucia base, lavada o peinada en seco,
lana lavada o lana peinada, fípras sintéticas, acrilícas o de po
liéster peinadas y teñidas, peinadas en flooa o en cable, como
reposición de exportaciones, previamente realizadas, de tejidos
de estambres y cerda' de lana y fibras sintéticas.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1, much-os años.
Madrid, 16 de octubre de 1974.-P, D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón,

I~mo, Sr. Director general de Exportación.


